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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Diez de agosto de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2019-00262-00 

 

Vista la renuncia de poder presentada por el practicante adscrito al Consultorio Jurídico 

de la Universidad de Antioquia, HEYMAR ALEJANDRO ESCOBAR CHITAN identificado 

con cedula de ciudadanía N°1.214.744.194, el cual fue firmado por la señora MARIA 

GISELLA ZULUAGA SANCHEZ, aceptando dicha renuncia, se acepta la misma y se 

requiere entonces a la parte demandante para que proceda a otorgar poder a apoderado 

que la represente en el presente proceso, ya que en el presente tramite no podrá actuar 

en nombre propio al carecer de derecho de postulación. 

 

NOTIFÍQUESE 

                     

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 J.L.M.     
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